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El Boletin Oficial, sale los Lunes,
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia
que no venga franca.

Se admiten stiscricionem ea esta
Capital en la Imprenta de la D'ion, á
eargo del sedo Sebastian Ruiz, calle
klayor, número 47.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ordenacion general de pagos..--Circular.

Ha llegado á noticia de esta Ordenacion ge-
neral que los Habilitados de los partícipes del
presupuesto eclesiástico de algunas provincias,
desentendiéndose del sagrado deber que contrage-
ron al aceptar su cargo de cumplir exactamente las
obligaciones que les impone la Instruccion apro-
bada por S. M. en 51 de Diciembre último para
el régimen de los mismos, descuidan la remi.
sion á los Administradores económicos de las Dióce-
sis de las relaciones mensuales de los haberes que
han de satisfacerse por la Tesoreria de provincia
v que deben hallarse en poder de estos funciona-
;los el (ha 24 de cada mes mas tardar, confor-
me á lo dispuesto en el art. 4.° , demorando
tad-sien el envio de los -recibos y nóminas de
los pagos que hayan verificado, que igualmente
deben dirigir ó los propios Administradores dentro
de los veinte dias siguientes al en que tuvo lu-
gar la entrega de su importe por la misma Teso-
rería, segun el art. 11: y obligando finalmente

los participes a concurrir á la capital para el
percibo de sus dotaciones, aun cuando no se les
haya autorizado para ello, contraviniendo así lo
mandado en los arts. G. ° , 7. ° y 8. ° dispositi-
vos de que el page ha de verificarse en el do-
rucilio los interesados, ó al menos en el pue-
In 9 de la residencia del Arcipreste respectivo,

19$ mas inmediatos a
Para rsinediar, pues, estos males, evitando los

lamentables perjuicios que pueden originarse á los
referidos partícipes, y al mejor servicio público
con semejante proceder por parte de aquellos fun-
cionarios, la Ordenacion ha crido deber dirigirse
á V. S. recomemdándole se sirva vigilar la con-
ducta que con relacion á su cometido observe el
Habilitado de dicha clase en la provincia de su
digno cargo, y que interpongan en su caso to-
do el lleno de su autoridad para que se atem-
pere estrictamente en el ejercicio de las funcio-
nes que le estén encomendadas á los preceptos
establecidos en la referida Instruccion y posterio-
res aclaraciones, proponiendo V. S., si fuere ne-
cesario, las medidas que aceptáe oportunas para
conseguir el fin apetecido.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6
de Abril do 1856.---=Victor Sanchez de Toledo.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

GZEIEPTZ DE LA PRO7I1T72-11211 ALEICITZ.

CIRCULAR NUMERO 68.

Los Alcaldes de los pueblos y denlas depen-
dientes de mi Autoridad en esta provincia, proce-
derán á la busca y captura de Estribo Gustabo de
nacion Francés, el cual en caso de ser habido se
remitirá á disposicion del Sr. Juez de primera
instancia de esta Capital, que le reclama de oficio.
Albacete 15 de Abril de 1856.—José Canizares.

11•1•111131.1.2.1.fflizafflexile

OTRA NUMERO 69.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado naandar en
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.1 del corriente wies, que á los individuos de que mas aba-
jo se hará .espresion, residentes en varios pueblos de esta
provincia, se les dé las gracias con mencion honorífica en
este periinlico oficial, por los buenos servicios que presta-
ron d ' iranio la permanencia del Cólera morbo en la inisma.

Lo que verifico hoy en cumplimiento de la anterior
Real erden, para satisfaceion de los interesados. Albacete
15 de Abril de 1856.—José Cailizares.

Personas á que se refiere el anterior inserto.

Residentes en Albacete.

D. Antonio Amoraga.
D. Juan Arcángel.
D. Luis Felipe Meoro.
D. Francisco Gonzalez. 	 •
D. José García Gutierrez.
1). Antonio Vidal.
1). Pedro Nolasco Perez.
D. Sebastian Medina, cura.
D. José Garcia, Pbro.
D. Pablo Medina, id.
D. Jorge Gimenez, id.
D. Casto Fresno, id.
D. Pedro Pina, médico.
O. Salvador Carrion, id.
D. José Gonzalez, cirujano.
D. Igicio Garcia Mañas,

id.
D. Ignacio Muñoz y Lopez.
D. Salvador Muro.
D. Roque Picazo.
D. Juan Llobet.
D. Timoteo Cebrian Rome-

ro.
D. Juan Fuertes Martí.
D. José Cútoli.
D. Francisco Ramirez Ver-

ger.
D. Antonio Laguardia.
D. Tomás Huerta.
D. Juan Valdivieso.
D. Gabriel Mendez.
D. Bruno Vallejo.
D. Manuel Izquierdo.
D. Marcelino Gimenez.
D. José Piqueras.
D. José María de Azúa.

Residentes en Tarazona.

José Alcázar, cura.
Julian García.
Fermin Caballero.
Eladio Gimenez.
Roque Castillo.
Santiago Toledo.
Juan Tendero.
Juan García Aroca.	 no.
Alonso Solera.	 D. Antonio Paulino Vidal.
Benito Picazo. 	 1). Antonio Alfonro Picazo.
Pascasio Frias.	 D. Juan Picazo Soriano.

Residentes en Yeste.

D. Julian Herrera, teniente D. Pedro Rodríguez, facul-
de cura.	 tativo.

D. Antsinio Morales, id. 	 Pedro Sanchez, cabo do la
D. Cayetano Santoyo.	 guardia civil.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BLICA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

La Direceion general de Contribuciones dice á
esta Administracion con fecha 10 del corriente,
lo siguiente.

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, ha co-
municado á esta Direccion general con fecha '26
de Marzo próximo pasado, una Real órden por la
cual; con objeto de uniformar la legislacion de con-
donacio p es y compensaciones, se ha ser‘ ido S. M.
disprner; que toda clase de débitos que por con•
tribuciones extinguidas y corrientes, resulte A fa-
vor del Tesoro, hasta fin de 1850, puedan ser con-
denado& por el pago del 30 p. cg en metálico, en
la misma forma que dichos débitos pueden ser
compensados, con arreglo 1 las disposiciones que
rigen en la materia.»

1.6 que traslado á los Sres. Alcaldes con el fin
00 que enterados de la ventaja que concede ä los
pueblos la anterior Real disposic ion solventen los
débitos que les resulten anteriores ä 1850, de-
biendo entender que por resultado de la liqui-

dacion que acaba de practicar la oficina de mi

cargo por el '20 p.g de propios'. aparecen contra
los pueblos que se relacionan ä continuacion, los
descubiertos que se indican; los que no hule!).
dose efectivos á un plazo breve, darán lugar ä
los procedimientos egecutivos de instruccion. Dios
guarde ä V. S. muchos anos. Albacete 14 de Abril

de 1856.=-José Maria de Azúa,

Descubiertos por el 20 p.(2 de propios de 108

Ayuntamientos que

Abengibre

se	 espresan.

Hasta fin de
1849.	 Por 1850. Total.

...moammc¿l.n•••• • IMINIMMO

670 16 686

Alcaraz
Almansa

28045
10275

3
50

2 8045
10275

5
50

Ayna
Ballestero

1644
1247

88
65

1 644
1 247

88
65

Bogarra 2749 9 2 749 9

Bonete 37'21 94 5721 94
Bonillo 10589 9 559 15 10928 24

Carcelen 460 460
Casas-lhailez
Casas de Lázaro

160
3549 50

160
3 349 50

Caudete 807 48 807 48

Fu en -santa
Fuente-álamo
Fuente-alvilla

508
47

309
33
57

308
47

3 09
33
57

La Gineta 425 72 125 72

Hellin	 y	 Agra-
mon. 38591 20 38591 20

Lezuza. 4905 32 212 30 5117 62

Lietor 58 5 58 5

telahora 2540 30 2540 30

Minaya 11374 11374
Munera 9945 44 9945 44

Osss.	 de Montiel 2555 2535

Paterna 367 27 367 27

Povedilla 8576 62 8576 62

Rio par 2177 26 2177 26

Robledo 1586 50 2586 50

Salobre 1561 94 983 2344 94

Tarazona 2940 2940

Vi anos 5343 59 5343 59

Vil lamalea 990 59 990 59

:Villarrobledo
Villaverde

2585
4520

42
46

1557 88 4143
4520

30
46

Viveros 6659 37 6659 37

meNIM111111111111111fie

D. Nicolás Ochoa.
D. Blas Sancho Granados.
D. Fernando Corrales.
D. Juan Francisco Sanz.
D .. Francisco Utrilla.
D. Pedro Gimenez.
D. Indalecio Encinas.
D. José Casas de Ocaña.
D. Hipólito Martinez.
D. Alejandro Gomez.
1). Mariano Martínez Lijan.
D. Juan María Casas.
D. Sinforoso José Arenas.
O. Isidoro Berger.
D. Emilio Garcia Acilu.
D. Wenceslao Cañete.
D. Juan Areces.
D. Vicente Torres.
D. Gerúnirno Diaz.
D. Genaro Crespo.
D. Juan Rivero.
D. Pedro Tomás Guillen.
D. Benito Garcia Herraiz.
D. Antero Sanchm
D. José María Lopez.
D. José Esparcía.
D. Manuel Collado.

Fracisco Martinez Diaz.
Francisco Martinez Alcá-

zar.
Blas Soriano.
Diego Lopez.
Juan José Belmudez.
Víctor Lafuente.
Miguel Moreno Nieva.
Baldomero Serrano.

D. Martin Moragon.
D. Gabino Tendero.
D. Francisco Moya.
D. Francisco Cisneros.
D. Felipe Torres, médico.
D. Blas Fernandez, id.
D. Sebastian Picazo, eiruja-
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C0\11111111,1 DE HACIENDA PUBLICA DE Li PROVINCIA DE ALBACETE.

Clases pashas,P uältiones remuneratorias..

SECCION 5. 8=CAPÍTULOUNECO.ARTÍCULO I.°

Nómina de los haberes de dicha clase por una mensualidad correspondiente á la distribucion de fondos
de Mano de este atio.

1. 0 Albuger y Parras, Encarnacion, viuda de Nicolas Escribano,
Miliciano Nacional de Albacete, con 547 rs. 50 céntimos
anuales, por Real órden de 15 de Marzo de 1839: su apo-
derado D. Wenceslao Cañete, segun documento unido ä la
nómina de Noviembre de 1847: por una paga.

2 Aguado y Ramirez, María Manuela, viuda de Antonio Rodri-
guez, M. N. de Alcaraz, con 1460 rs. anuales por Real
úrden de 7 de Noviembre de 1839: su apoderado D. Juan
Arcangel, segun documento unido ä la nómina de Setiem-

- bre de 1851: por id.
3 Belmonte y Belmente, Isabel, madre de Sebastian Trocen, sar-

gento Je M. N. de La Roda, con 1095 rs. anuales por
Real órden de 15 de Marzo de 1844: su apoderado Don
Wenceslao Cañete, segun documento unido ä la nómina de
Noviembre de 1847: por id.

C síillo y García, Josefa, viuda de Hilario Gonzalez, sargento
M. N. de Albacete, con 1095 rs. anuales por Real or-

den de 15 de Marzo de 1839: su apoderado D. Antonio
Garcia, segun documento unido ä la nómina de Febrero
de este año: por id.

5 Casa y Caber°, Teresa, viuda de Pedro Gonzalez, sargento del
Regimiento Infantería de Zaragoza, con 1095 rs. anuales,
por Real órden ae 1. 0 de Junio de 1843: su apoderado
D. Wenceslao Cañete, segun documento unido ä la nómi-
na de Noviembre de 1847: por id.

6 Calderon y Pozo, Luciana, viuda de Ildefonso Martinez, te-
niente de M. N. de Alcaraz, con 1460 rs. anuales, por
Real 6i-den de 7 de Noviembre de 1837: su apoderado
I). Juan Arcangel, segun documento unido a la nómina de
Setiembre de 1851: por id.

7 Cime ldalgo, Josefa, viuda de Francisco Fuentes, M. N. de
Viveros, con 1460 rs. anuales, por Real órden de 7 de
No iiembre de 1837: su apoderado D. Pedro Tierno, segun
documento unido ä la nómina de Febrero de este año: por id.

8 Chacon y Gil, D. Rafaela, viuda de Pedro Garcia, sargento
de M. N. de Alcaraz, con 730 rs. anuales por Real órden
de 7 de Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Ar-
can a

m
el, segun documento unido ä la nómina de Setiembre

de 1854, por id.
9 Córcoles y Romero, Vicenta, hija de Jose Maria, teniente de

M. N. de Alcaraz con 1825 rs. anuales por Real örden
de 7 de Noviembre de 1837: su apoderado Don Juan Ar-
calwel, segun documento unido ä la nómina de Setiembre
de '1851; por id.

10 Diaz y Rodriguez, Juana, viuda de Juan Ruiz, M. N. de Al-
caraz, con 730 rs. anuales por Real órden de 7 de No-
viembre de 1837: su apoderado D. Juan Arcangel, segun
documento unido ä la nómina de Setiembre de 1854, por id.

11 Espinosa y Romero, Roman, padre de Venancio, M. N. de
Alcaraz, con 547 rs. 50 cént. anuales por Real &den de
7 de Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Arcan-
gel. , segun documento unido ä la nómina de Setiembre de
1851: por id.

12 Espinosa y Saez, Mónica, viuda de Tomas Casanova, M. N.
de Alcorii, con 1642 rs. anuales, por Real örden de 7
de Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Arcangel,
segun documento unido a la nómina de Setiembre de 1854:
por ¡el.'

Gareia-' y' Lölnict, ' Balvina, viuda de Reyes Sotos, sargento de
M. N. de Viveros, con 1095 rs. anuales por {leal Ceden

Haber integro.

neales

Descuento
del 1	 p. LIQUIDO.

46 50 15 58 40 92

121 14 88 109 12

93 11 16 81 81

93 » 11 16 81 81

93 » 11 16 81 84

124 » 11 88 109 12

124 » 14 88 109 12

62 7 41 54 56

155 * 18 60 136 40

62 » 7 44 51 56

46 50 5 58 40 92

139 50 16 74 122 76
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93	 » 11 16	 81 81

16 50 5 58	 40 92

46 50 1	 5 58 40 92

7 41	 57 56

133 33

46 50

46 50

93	 »

139 50

2318 83

16	 »

5 58

5 58

11 16

16 71
iln••nn•n•••••••/

278 26

117 33

40 92

40 92

81 81

122 76

2040 57

4
de 7 de Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Arean-

. gel, .segun documento unido ä la nómina de Setiembre de
1851: por id.

11 Garcia Bermudez, Juana, viuda de Julian Sanchez, M. N. de
Viveros, con 1160 rs. anuales por Real Orden de 7 de
Noviembre de 1837; su apoderado D. Juan Arcangel, segun
documento mido a la númina de Setiembre de 1854, por id.

Galindo Garcia, Juan, padre de Andrés, M. N. de Viveros,
con 547 rs. 50 cént. anuales por Real- örden de 7 de No-
viembre de 1837: su apoderado D. , Juan Arcangcl, segun
documento unido a la nómina de Setiembre de 1854, por id.

16 Gomez y Carrasco, Eleuteria, viuda de Justo Matias Arcos,
M. N, de Albacete, con 517 rs. 50 cént. anuales, por
Peal örden de 15 de Marzo de 1839: su apaderado Don
Pascual Torres, segun documento unido ä la nómina de Oc-
tubre de 1855, por id.

17 Gonzalez y Linares. Vicente y Catalina Carretero Fernandez,
padres, del sargento Juan, con 517 rs. 50 cént. anuales
por Real árden de 1. ° de Octubre de 1818: su apodera-
do 1). Juan Arcangel, segun documento unido ä la nörrt/na
de Setiembre de 1854, por id.

18 Ilergueta y Nueda, María Teresa, viuda de José Garcia Rueda,
M. N. de Villarrobledo, con 517 rs. 50 cént. anuales por
Real órden de 21 de Junio de 1837: su apoderado Don
Cecilio María Rodriguez, segun documento unido ä la nó-
mina de Febrero de este año, por id.

19 Lario y Fernandez, 1Iiginia, viuda de Lucas Garcia, sargento
de M. N. de Albacete, con 1096 rs. anuales por Real
órden de 15 de Marzo de 1839: su !apoderado D. Arito

nio García, segun documento unido ä la nómina de Agosto
de 18 iI, por id

20 Lorente y Sandobal, 'Antonia, viuda del soldado Miguel, con
5i7 rs. 50 cat. anuales, por Real árden de 28 de Agos-
to de 1339: su apoderado D. Juan Arcangel, segun docu-
mento unido ä la nómina de Setiembre de 1854, por id.

21 Montoya y Alarcon, Francisca, viuda de Mariano Piqueras,
M. N. de Alcaraz, con 1095 rs. anuales, por Real örden
de 7 de Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Ar-
cangel, segun documento unido ä la nómina de Setiembre
de 1851, por id.

22 Moreno y Quesada, Antonia, viuda de Agustin Garcia, M. N.
de Alcaraz, con 730 rs. anuales por Real órden de 7 de
Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Arcangel, segun
documento unido ä la nómina de Setiembre de 1854, por id.

23 Moreno y Vitoria Isabel, viuda de Juan José Alarcon, tenien-
te de M. N. de Ossa de Montiel con 1600 rs. anuales,
por Real Órden de 1. ° de Julio de 1838: su apoderado
Don Juan Arcangel, segun documento unido > la nómina de
Setiembre de 1854, por id.

21 Perez y Barrasaga José Juan Briones, padres del soldado An-
tonio, con 517 rs. 50 céntimos anuales, por Real &den de
28 de Agosto de 1839: su apoderado D. Juan Arcangel,
segun documento unido ä la nómina de Setiembre de 1851,
por id.

Perez y Tdrrazaga Gregoria, madre del soldado José Martí-
nez, con 517 rs. 50 céntimos anuales, por Real örden de
28 de Agosto de 1839: su apoderado D. Juan Arcangel, se-
gun documento unido ä la nómina de Setiembre de 1854,
por id.

96 Romero y Montaiies María Teresa, viuda de Juan Ramon Diaz,
M. N. de Alcaraz, con 1095 rs. anuales, por Real örden
de 7 de Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Ar-
cange/, segun documento unido ä la nómina de Setiembre
de 1851, por id.

97 Valdeosati y Lopez Eugenia, viuda de José Arias, M. N. de
Alcaraz, con 1646 rs. anuales y 50 céntimos, por Real 6r-
den de 7 de Noviembre de 1837: su apoderado D. Juan Ar-
raned, segun documento unido ä la nómina de Setiembre
de 1854, por' id.

f. :leuda esta nómina los figurados dos mil trescientos diez y ocho rs. ochenta y tres céntimos. Albacete '31
,72uzio: de 1856.—El Oficial del Negociado, /sidoro Berges..-V. ° B. ° El Contador, Alejandro Gomez.

IMPRENTA DE LA UNION.
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